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I.  ANTECEDENTES

1. A pesar de que los pueblos autóctonos del mundo han venido contribuyendo durante siglos
con la diversidad de sus culturas y sus formas y modos de organización social al enriquecimiento
de las civilizaciones del mundo, los sobrevivientes de aquella remota hecatombe colonial
continúan siendo combatidos y marginados de la comunidad internacional.

2. Tal es la ironía de la historia.  En el umbral del tercer Milenio y 51 años después de la
Declaración Universal de Derechos Humanos, se perfila con arrogancia el racismo y la
discriminación racial contra los pueblos aborígenes, el despojo violento de sus tierras y recursos
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naturales y se les impone el modelo neocolonial como valor universal del mundo.
Es decepcionante el egoísmo, la hipocresía y la falta de voluntad política de las Potencias
occidentales del Norte como de las elites dominantes del Sur que intentan cerrar el pórtico del
templo de derechos humanos a las víctimas y sus defensores.

3. En el siglo XXI, una parte considerable de la población mundial esta siendo injustamente
marginada de la vida económica, política y social y desamparada por las normas internacionales
en materia de derechos humanos.  De conformidad con las estimaciones de las Naciones Unidas
y testimonios dignos de fe, mas de 350 millones de indios viven excluidos de concierto de la
comunidad internacional y se ven privados del derecho de participar en los foros regionales e
internacionales relacionados con la cuestión indígena, debido a que sus organizaciones
representativas de base, en su vasta mayoría, no son reconocidas como entidades consultivas por
el Consejo Económico y Social.

4. Con el propósito de remediar esta anomalía del sistema de las Naciones Unidas, en su
Declaración y Programa de Acción, la Conferencia Mundial de Viena (1993) instó a los Estados
considerar con carácter prioritario el establecimiento de una instancia permanente para la
poblaciones autóctonas en el sistema de las Naciones Unidas.

5. La Conferencia Mundial de Viena exhortaba a los Estados y organismos de las
Naciones Unidas a que aseguren la libre y plena participación de los pueblos indígenas en todos
los aspectos de la sociedad, en particular en foros regionales e internacionales que conciernen
directa o indirectamente sus derechos y libertades.

6. En virtud de los principios permanentes de universalidad, indivisibilidad, interacción e
interdependencia de derechos y libertades fundamentales, la Asamblea General reafirmó, en sus
resoluciones 48/163 de 21 de diciembre de 1993 y 52/108 de 12 de diciembre de 1997, los
objetivos del Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas que, entre otros, consiste en
abrir a las naciones indígenas las puertas de las Naciones Unidas.

7. La exhortación a los Estados a que prestaran atención especial a la creación de un foro
permanente capaz de responder al clamor secular de millones de indios, se ha plasmado en varias
resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos.  Al respecto, en su 54º período de sesiones,
la Comisión de Derechos Humanos decidió establecer un grupo de trabajo ad hoc de
composición abierta con el mandato exclusivo de elaborar y examinar propuestas concretas de
gobiernos y pueblos indígenas con miras a un rápido establecimiento del foro permanente.

8. Su incorporación irreversible como sujetos de derecho debería inscribirse en el
movimiento de descolonización de pueblos dependientes, en particular en el proceso de
democratización del sistema de las Naciones Unidas y la racionalización de los mecanismos de
los derechos humanos.

9. En la marcha ascendente de la historia, la instancia permanente podría contribuir a la
reparación de una de las injusticias mas anacrónicas de la civilización occidental, garantizando la
participación efectiva de pueblos y naciones aborígenes excluidos de la comunidad internacional,
considerados en sus propios países como personas de segunda categoría, despojados de sus
tierras y privados del disfrute de sus riquezas y recursos naturales.
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10. A través del establecimiento de un mecanismo apropiado accesible a todas las
comunidades originarias, por fin se debería reconocer el concepto de "pueblos", no como una
cuestión simplemente técnica ni cultural, sino como entidades políticas, sociales y culturales.
Es la razón por la cual se proclamó el Decenio Internacional, cuya meta es "solucionar los
problemas con que se enfrentan los pueblos indígenas en esferas, tales como los derechos
humanos, el medio ambiente, el desarrollo, la salud y la educación".

11. Habida cuenta del número cada vez mayor de actividades normativas y operacionales de
las Naciones Unidas, sólo la creación de un mecanismo eficaz puede asegurar la participación de
los pueblos indígenas.  En sustancia, lo que se requiere instituir es un mecanismo permanente, no
como un órgano burocrático más, sino como un órgano asesor, deliberante y operacional, es
decir, como una tribuna libre y democrática para aquellos que no tienen voz, con una secretaría
permanente y dotado de recursos adecuados con cargo al presupuesto ordinario de las
Naciones Unidas.

II.  MANDATO DEL FORO

12. En virtud de su mandato suficientemente preciso y amplio en la esfera de derechos
económicos, sociales y culturales, así como civiles y políticos, el foro permanente debería
establecerse al mas alto nivel dentro el sistema de las Naciones Unidas.

13. De los debates de la última sesión del Grupo de Trabajo de composición abierta se deduce
un consenso alentador.  El foro debería ser como uno de los órganos subsidiarios del Consejo
Económico y Social, con el mandato mas amplio para tratar todas las cuestiones que afecten a las
poblaciones indígenas, tales como la paz y la seguridad colectiva para la supervivencia de los
pueblos autóctonos, el derecho al desarrollo sostenible, el medio ambiente, la salud, la
educación, etc.

14. Tras un examen objetivo de los temas de la agenda, sus miembros deberían adoptar
decisiones en el marco de sus atribuciones y formular recomendaciones al Secretario General de
las Naciones Unidas y al Consejo Económico y Social por conducto de la Comisión de
Derechos Humanos.

15. En sustancia, a la instancia permanente para los pueblos indígenas incumbiría las
siguientes funciones y prerrogativas:

a) Examinar con carácter prioritario los problemas relacionados con los derechos al
desarrollo libre y sostenible, el derecho de propiedad colectiva sobre la tierra y
desmilitarización de sus territorios tendientes a revalorizar los modos ancestrales de
producción, garantizando a las poblaciones indígenas el disfrute de sus riquezas y
recursos naturales.

b) Realizar estudios e investigaciones encaminados a determinar las causas que
engendran la contradicción entre el hombre y la naturaleza y la degradación
constante del medio ambiente, la contaminación del aire y del agua, adoptando
medidas susceptibles de preservar la madre tierra a través de la promoción de formas
y modos de organización social de civilizaciones ancestrales.
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c) Examinar de manera apropiada los fenómenos sociales, tales como el racismo, la
discriminación racial, la exclusión, la xenofobia, la extrema pobreza, el éxodo rural,
la salud, la mortalidad infantil, la educación, la protección de la propiedad intelectual
(plantas medicinales).  Bien entendido, esta problemática de gran dimensión humana
debería encararse en estrecha relación e interdependencia con las políticas de ajuste
estructural impuestas por las instituciones financieras internacionales.

d) Promover, coordinar y evaluar los programas de acción del Decenio Internacional de
las Poblaciones Indígenas del Mundo con cargo al Fondo de Contribuciones
Voluntarias para el Decenio, el Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de
América Latina y el Caribe y otras contribuciones humanitarias de carácter público o
privado.

e) Elaborar estrategias para el desarrollo alternativo al modelo neoliberal imperante con
miras de salvaguardar a las comunidades originarias amenazadas de extinción,
publicar informes sobre sus condiciones socioeconómicas y la extrema pobreza
derivadas de la usurpación ilícita de tierras y recursos naturales por las corporaciones
transnacionales instaladas en sus territorios.  En cuanto al proceso de globalización y
privatización a ultranza de los medios de producción, el foro podría contribuir a la
elaboración de mecanismos y normas jurídicos con el propósito de reglamentar las
actividades de las corporaciones transnacionales.

f) Examinar con carácter prioritario las denuncias, testimonios y quejas sobre
violaciones de derechos humanos y libertades fundamentales en territorios indígenas
y formular recomendaciones al Secretario General y al Consejo Económico y Social
por conducto de la Comisión de Derechos Humanos.  El foro debería trabajar en
estrecha coordinación con otros mecanismos existentes que se ocupan de violaciones
de derechos humanos, con el fin de apelar, si así lo requiere, ante el Tribunal Penal
Internacional contra los autores acusados de graves violaciones.

g) Resolver por vías pacíficas las controversias y litigios que surgieran entre
poblaciones autóctonas y gobiernos, de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas, cuyo objetivo primordial es el  mantenimiento de la paz, el trabajo pacífico y
la mutua cooperación entre los pueblos.

h) Crear grupos de trabajo compuestos de expertos indígenas y representantes
gubernamentales con el mandato de supervisar la aplicación de la Declaración a
adoptarse en el marco del Decenio, el Convenio Nº 169 de la Organización
Internacional del Trabajo y otros instrumentos internacionales vigentes, y presentar
sus conclusiones al Consejo Económico y Social por conducto de la Comisión de
Derechos Humanos.

i) Organizar una conferencia mundial sobre el derecho a la autodeterminación, la tierra
y la soberanía permanente sobre las riquezas y recursos naturales; al mismo tiempo,
promover seminarios, talleres y mesas redondas sobre las múltiples facetas de la
problemática indígena, de preferencia en países de mayor población indígena, a fin
de difundir los ideales de las Naciones Unidas.
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j) Asesorar a los organismos del sistema de las Naciones Unidas, gobiernos y
organizaciones indígenas en la formulación de políticas de desarrollo y la
elaboración de estrategias en la utilización de los recursos naturales, financieros y
humanos; para tal efecto, convocar al parlamento indígena, personalidades indígenas
y académicas a un amplio debate con el fin de evaluar las actividades del foro
permanente y el grado de participación efectiva de las naciones aborígenes en el
sistema de las Naciones Unidas.

III.  ESTRUCTURA DEL FORO

16. La composición paritaria del foro debería estar sujeta al criterio de la distribución
geográfica equitativa e integrada por representantes gubernamentales y representantes indígenas.
No obstante, sus puertas deberían estar abiertas a la participación democrática de los Estados,
organismos especializados, organizaciones no gubernamentales, expertos independientes,
personalidades académicas y poblaciones indígenas en calidad de observadores.

a) El foro permanente debería estar compuesto de 22 miembros o más con derecho a
voz y voto y en la siguiente proporción:  10 representantes
gubernamentales, 10 representantes indígenas, un representante del Secretario
General y otro del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, respectivamente.

b) En aplicación del principio de repartición geográfica tendiente a asegurar una
representación equitativa a nivel regional, la composición de representantes
indígenas debería estructurarse de la siguiente manera:  dos representantes de
América del Sur, dos de América Central y el Caribe, dos de Estados Unidos y
Canadá, uno de Australia, un representante de los países nórdicos y uno de los
pueblos aborígenes del norte de Rusia, un representante de Asia y otro de África.

c) Los candidatos indígenas elegidos por sus organizaciones de base a nivel local,
nacional y regional deberían reconocerse en la identidad indígena y reunir las
siguientes cualidades:  ser personas de una intachable integridad, una autoridad
moral y una competencia reconocida en el movimiento indígena.  Sobre todo, los
candidatos deberían poseer una larga experiencia y conocimientos considerables en
la problemática indígena y ser independientes de toda presión política.

d) Los miembros gubernamentales e indígenas deberían ser nombrados por el Consejo
Económico y Social por consenso y con arreglo a los procedimientos establecidos.
En cuanto a los candidatos indígenas, éstos podrían ser nombrados de una lista
preparada y sometida por sus organizaciones regionales al Consejo Económico y
Social, por conducto de la Comisión de Derechos Humanos y previa su
recomendación.

e) Los miembros indígenas deberían tener las facultades para actuar en las
deliberaciones con voz y voto en representación, acciones y derechos, no sólo de sus
respectivas comunidades y organizaciones, sino de todas las naciones aborígenes.
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f) Los candidatos gubernamentales e indígenas deberían ser confirmados en sus cargos
por resolución del Consejo Económico y Social y teniendo presente la proposición de
la Comisión de Derechos Humanos, por un período de tres años con la posibilidad de
ser reelegibles por un segundo período.

g) Salvo decisión contraria, el foro podría reunirse durante dos semanas al año en la
ciudad de Ginebra y, de preferencia, en los países con mayor o menor población
indígena y adoptar sus decisiones por mayoría de votos de todos los miembros
presentes y votantes.

h) Lugar en el sistema de las Naciones Unidas:  el foro permanente debería ser un
órgano subsidiario del Consejo Económico y Social, responsable de sus actividades
ante éste, estar adjunto a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos
Humanos y tener como sede principal la ciudad de Ginebra.

i) Procedimiento:  por su naturaleza consultiva y su carácter deliberante, asesor y
operacional, el foro permanente debería contar con una secretaria independiente,
compuesto como mínimo de cuatro funcionarios, dos de los cuales deberían ser
indígenas con rango de alto nivel.

j) Funcionamiento:  su funcionamiento debería estar sujeto a un reglamento interno
adoptado de conformidad con los procedimientos establecidos, incluido el método de
elección de la mesa.

k) Consecuencias financieras:  para el cumplimiento y realización de sus actividades y,
de conformidad con su mandato mas amplio y sus atribuciones precisas en la esfera
de los derechos económicos, sociales y culturales y derechos conexos, el foro
permanente debería contar con suficientes recursos financieros, técnicos y humanos
con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, la Oficina del Alto
Comisionado para los Derechos Humanos y las contribuciones voluntarias de la
comunidad internacional.

-----


